
ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCATDIA

DEcREroNe Lb3
/ vistos: l7 FEB 2016

/tl O.rt. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social que fija texto refundido, coordinado /y sistematizado de las normas sobre el sistema único
de prestaciones fam¡liares y sistema de cesantía para los trabajadorer públ¡cos y privados, contenidos en los decretos
feyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.- /

/ bl Certificado de nacimiento de hijo, Lorenzo Hugo

Hernández Durán.-

Hugo Hernández Durán,- 'z/ 
cl cerlificado de alumno regular h'rjo' Lorenzo

,/ a¡ solicnua de incorporación de carga del

Trabajadora Sra. Maria Eloisa Duran Vinet, de fecha, L8lOzl2OLr,'

,/ 9) Declarac¡ón jurada del Trabajador de la Sra. .

Maria Elo¡sa Duran Vinet, fech a, fOlOZl2Ol6.- ' ,/
/ '!l pe adjuntacontrato de trabajo de la Sra. . Maria

Ef o¡sá Duran V¡net rectificando desde cuando ingreso al VroCrffl.o Empleo Lota.-

/ el cytificaao de cot¡zac¡ones emit¡do por

Empresa Caja Los Andes, entidad recaudadora de las cotizac¡ones prfsionales del trabajadores.-

ál lnforme de reconocimiento extendido a partir

del 17 /o2/2OL6, emitido por el siagf.-

i) D.F.t. Nsl De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-
j) D.F.t. Ns1 De 2006 del Ministerio del Interior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que fi¡a texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.595.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las

facultades que me conf¡ere el Art,63 de la Ley Ne 18.595, Orgánica Constituc¡onal de Municipalides,

/ De€reto:

/ L. Reconócese como carga familiar, por el periodo

comprendido entre Ol de Enero a 30 de Junio de 2}rc, A hiio de trabajadora contratado a través del Programa Pro-

Empleo, Mayores de 18 y menores de 24 años que cursen enseñanza media y o superior.-

NOMBRE TRABAJDOR R.U.N. NOMBRE DE CARGA R.U.N. ,,FECHA DE NACIMIENTO

Maria Eloisa Duran V¡net Lorenzo Hugo He'nande/
Duran /

/ 2e/11/!ee4 /

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar d€ la Fecha indicada en punto

.ARCHlvÉSE.-

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

Y EN SU OPORTUNIDAD,

ft,o*.
Distribución:

- Trabajador.
- Sección de Remuneraciones.-

- Archivo.-
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